




REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS FITOSANITARIOS DE 

EXPORTACIÓN EN LINEA 

 

Artículo 1.- INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial el intercambio comercial entre países está en continuo crecimiento como producto 

de la globalización de las economías, provocando mayor oferta y por ende apertura de nuevos 

mercados. Es conocido que la exigencia sanitaria para la comercialización de alimentos se ha 

aumentado en el ámbito nacional como internacional 

Este nuevo escenario ha determinado cambios en las estrategias de productores, empresas e 

industrias procesadoras que han debido o deben realizar imprescindibles ajustes de sus procesos y 

fundamentalmente adecuarse internamente para llevar adelante sistema de gestión que permitan 

el control y el aseguramiento de las condiciones exigidas, a lo largo de la cadena de producción y 

posterior comercialización. 

Bolivia no queda al margen y los países que requieren nuestros productos solicitan que las 

exportaciones de plantas, productos y sub productos de origen vegetal cumplan rigurosamente con 

los requisitos establecidos por las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria de los 

mercados de destino. 

En tal sentido el SENASAG, como Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) con la 

competencia de certificar los productos de exportación, establece el presente manual de 

procedimientos para la emisión de certificado fitosanitario de exportación en línea, a través del cual 

se garantiza el estado fitosanitario de los envíos y brindar un servicio más ágil al usuario. 

Artículo 2.- BASE LEGAL 

El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) basa su accionar 

en el marco de la Ley Nº 2061 y el Decreto Supremo Nº 25729 de fecha 7 de abril de 2000; 

reglamenta que establece las atribuciones del Servicio. 

Artículo 3.- OBJETIVO  

Establecer los procedimientos para la emisión de Certificados Fitosanitario de Exportación (CFE), 

para garantizar la condición fitosanitaria de un envío de plantas, productos y sub productos de 

origen vegetal. 

Articulo 4.- CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 

La Certificación Fitosanitaria, a las exportaciones se realiza a través de los siguientes 

procedimientos: inspección en sus diferentes procesos o etapas, extracción de muestras y por 

últimos la emisión del Certificado Fitosanitario de Exportación. La CF está basada en los resultados 

de los análisis de laboratorios, para determinar su condición fitosanitaria. Así mismo, la CF está 

orientada a cumplir con los requisitos fitosanitarios exigidos por el país destino. 

Con la finalidad de conservar la integridad de los envíos certificados (sellado y precintados) el 

resguardo fitosanitario, debe aplicarse a todas las partidas certificadas sin excepción. El ambiente 



de resguardo fitosanitario, debe ser un lugar aislado. Los lotes no inspeccionados y/o rechazados 

deben mantenerse debidamente separado e identificados. 

El rechazo, puede ser aplicado en las diferentes etapas del proceso de certificación, en el registro 

de parcelas y/o lotes, pre cosecha, cosecha, plantas de embarque y lotes de mercadería. Es 

prohibida la certificación fitosanitaria a envíos que contengan restos de tierras y/o materias 

extrañas al producto certificado. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES 

Para que el usuario pueda acogerse a la modalidad de certificación en línea, deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

 Registro Fitosanitario de Sanidad Vegetal, vigente 

 Cuenta de usuario en el Sistema GRAN PAITITI, la cual deberá solicitar a través de una carta 

dirigida a la Jefatura Distrital del SENASAG de su jurisdicción, la misma que debe contener 

los siguientes datos: Nombre completo, número de carnet, correo electrónico, cargo que 

desempeña y el número de teléfono de la persona que ser habilitada en el sistema. La misma 

que debe estar firmada por el titular del registro sanitario. 

 

Articulo 5.- REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADO FITOSANITARIO 

En el proceso para la certificación fitosanitaria, se manejan dos tipos de requisitos, los generales y 

específicos, que deben ser de cumplimiento con anterioridad al proceso de la emisión del certificado 

fitosanitario de exportación. 

1.1 Generales 

Los requisitos generales, se establecen para la exportación de todos los productos y sub 

productos de origen vegetal. 

- Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital del SENASAG, solicitando la certificación 

fitosanitaria para la exportación. 

- Permiso Fitosanitario de Importación o los requisitos fitosanitarios exigidos por el 

país destino. 

- Boleta de depósito bancario por concepto de inspección 

- Boleta de depósito bancario más dos fotocopias por el servicio ofrecido 

- Factura comercial de exportación. 

- Lista de empaque 

 

1.2 Específicos 

Son requisitos específicos, aquellos documentos que el SENASAG solicita al interesado, ya 

sea, a la Categoría de Riesgo fitosanitario que pertenecen, requisitos generales o específicos 

establecidos por el país destino del producto, o al procedimiento que será sometido el 

producto. 

 

- Acta de inspección fitosanitaria (anexo 4) 

- Acta de muestreo, en caso de ser necesario 

- Toma de muestra, en caso de ser necesario 



- Certificado de fumigación, en caso de ser necesario 

- Resultado de análisis de laboratorio, en caso de ser necesario 

- CEFO en caso de exportación de madera 

- Precintado 

 

Articulo 6.- PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADO FITOSANITARIO DE 

EXPORTACIÓN 

Se describe el procedimiento para la emisión de certificado fitosanitario de exportación, al cual 

podrán acogerse, aquellos usuarios que deseen hacerlo y cumplan con todos los requisitos 

establecidos y consideraciones especiales para tal fin.  

 

RESPONSABLE PASO ACTIVIDAD 

INTERESADO 1 

EN EL SISTEMA GRAN PAITITI, DEBERÁ LLENAR  LOS 
DATOS QUE EXIGE EL FORMULARIO DE SOLICITUD 
(ANEXO 01) DE LA SIGUIENTE FORMA: 

- Registra los datos de la solicitud 
- Registra los datos de la mercadería o 

producto a exportar. 
- Registra los datos de la boleta de 

depósito. 
- Registro de datos de la inspección (según 

corresponda) 

INTERESADO 2 

EN EL SISTEMA GRAN PAITITI IMPRIME EL FORMULARIO 
DE SOLICITUD, FIRMA Y SELLA, LUEGO SCANEA  Y CARGA 
AL SISTEMA ACOMPAÑADO DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
- BOLETAS DE DEPÓSITO BANCARIO POR CONCEPTO DE 

LOS SERVICIOS REALIZADOS 
- FACTURA COMERCIAL 
- LISTA DE EMPAQUE 
- CEFO EN CASO DE MADERA (según corresponda) 
- ANALISIS DE LABORATORIO (según corresponda) 
- REQUISITOS DE PAIS DESTINO (AFIDI, PRE AFIDI u otro 
documento en caso de requerirse, según corresponda) 
 

INTERESADO 3 
UNA VEZ COMPLETADO Y VERIFICADO LOS DATOS 
EXIGIDOS PARA LA CERTIFICACIÓN REMITE (ENVIA) AL 
SENASAG A TRAVÉS DEL SISTEMA. 

ENCARGADO DE REGISTRO 
Y CERTIFICACIÓN 

4 

VERIFICA QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN ESTÉ 
COMPLETA Y DEBIDAMENTE LLENADA EN EL SISTEMA 
GRAN PAITITI.  EN CASO DE HABER OBSERVACIONES, 
ESTE HARA CONOCER AL INTERESADO PARA QUE SEAN 
SUBSANADAS 



ENCARGADO DE REGISTRO 
Y CERTIFICACIÓN 

5 

EN CASO QUE SE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS, 
EL SENASAG APRUEBA LA INFORMACIÓN INGRESADA 
PARA LA SOLICITUD DEL CERTIFICADO EN EL SISTEMA 
GRAN PAITITI. 

INTERESADO 6 
EN CASO QUE EL INTERESADO SOLICITE LA CANCELACIÓN 
DEL TRAMITE, DEBERA HACERLO FORMALMENTE POR 
ESCRITO.  

ENCARGADO DE REGISTRO 
Y CERTIFICACIÓN 

7 
EN CASO DE QUE EXISTA SOLICITUD DE CANCELACIÓN, SE 
REALIZA LA CANCELACIÓN DEL TRAMITE EN EL SISTEMA 
GRAN PAITITI. 

EL INTERESADO 8 

PRESENTA AL SENASAG, TODA LA DOCUMENTACIÓN EN 
FISÍCO GENERADO DURANTE EL PROCESO DE TRAMITE 
DEL CERTIFICADO FITOSANITARIO DE EXPORTACIÓN 
SEGÚN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS, MÁS EL 
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE EXPORTACIÓN IMPRESO 
DESDE EL SISTEMA GRAN PAITITI CON SUS TRES COPIAS 
CORRESPONDIENTES. 

INTERESADO 9 
EN CASO QUE EL INTERESADO DESEE HACER ALGUNA 
MODIFICACIÓN, SE DEBERÁ PROCEDER DE ACUERDO A 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES 

ENCARGADO DE REGISTRO 
Y CERTIFICACIÓN 

10 
REVISA TODA LA DOCUMENTACIÓN EN FISICO CON LO 
REGISTRADO Y EN EL SISTEMA GRAN PAITITI 

ENCARGADO DE REGISTRO 
Y CERTIFICACIÓN 

11 

SI TODA LA DOCUMENTACIÓN ES CORRECTO APRUEBA EL 
CERTIFICADO Y CAMBIA EL ESTADO DEL REGISTRO A 
EMITIDO EN EL SISTEMA GRAN PAITITI, ESTAMPA SU 
FIRMA Y SELLO, Y LO REMITE AL INTERESADO, CASO 
CONTRARIO SE DEBERÁ PROCEDER DE ACUERDO A 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES 

ENCARGADO DE REGISTRO 
Y CERTIFICACIÓN 

12 ARCHIVA TODA LA DOCUMENTACIÓN 

 

Artículo 7.- REEMPLAZO DE CERTIFICADO FITOSANITARIO DE EXPORTACIÓN 

El procedimiento de reemplazo de Certificado Fitosanitario de Exportación de plantas para plantar, 

productos vegetales y otros artículos reglamentados, es de aplicación nacional y se podrá efectuar 

en cualquiera de las Oficinas Distritales del País, indistintamente de donde se haya emitido. Estos 

procedimientos están establecidos en el Procedimiento de Reemplazo de Certificados Fitosanitarios 

de Exportación, aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 077/2015 del 15 de julio. 

 



Artículo 8.- RECHAZO Y ANULACIÓN DEL CERTIFICADO 

La emisión del certificado fitosanitario de exportación será rechazada y anulada cuando la 

documentación adjunta que se haya generado durante el proceso del trámite presente las 

siguientes condiciones: 

 Ilegibilidad del contenido 

 Incompleto o carente de información 

 Alteraciones o borrones en la documentación presentada en físico 

 

Artículo 9.- CONSIDERACIONES GENERALES 

El presente procedimiento, establecido para la emisión de Certificado Fitosanitario de Exportación 

en Línea, establece que se debe contar con los requisitos fitosanitarios de país destino. 

La Certificación Fitosanitaria para la exportación no es obligatoria, se otorga a solicitud del 

interesado cuando sea exigido por el país destino y/o acuerdos bilaterales. 

La certificación fitosanitaria a través de la emisión del Certificado de Exportación en línea es 

indelegable, por lo que solo el personal autorizado por el SENASAG puede emitirlo. 

Se debe disponer previamente de la información (requisitos fitosanitarios) que exigen el país 

importador, emitido por el país de destino. 

Las Declaraciones Adicionales del Certificado Fitosanitario de Exportación, estarán respaldada por 

el resultado del informe técnico de inspección y los resultados del análisis de laboratorio 

En los centros de empaques y/o centros de inspección se deben excluir los animales, incluidos los 

mamíferos, aves, reptiles e insecto, que son considerados como vehículo de contaminación con 

organismos patógeno. Así mismo, estos lugares deben mantenerse limpios de los lugares 

circundantes 

Artículo 10.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Aprobación Verificación del cumplimiento de las reglamentaciones fitosanitaria. 

Certificado   Documento Oficial en papel o su equivalente electrónico oficial, acorde 
Fitosanitario  con los modelos de certificados de la CIPF, el cual avala que un envió  

cumple con los requisitos fitosanitarios de importación (FAO. 1990: revisado 
CMF 2012) 

   
Certificación Uso de procedimientos fitosanitarios conducentes a la emisión de un 
Fitosanitaria  certificado fitosanitario (FAO, 1990) 
 
Inspección Examen visual oficial de plantas, productos vegetales u otro artículo 

reglamentado para determinar si hay plagas y/o determinar el 
cumplimiento con las reglamentaciones fitosanitarias 

 



 
 
Plagas  Plagas de importancia económicas potencial para el área en peligro aun  
Cuarentenarias cuando la plaga no exista o si existe no está extendida y se encuentra bajo 

control oficial. 
 
Plantas Plantas vivas y partes de ellas, incluidas las semillas y el germoplasma (FAO, 

1990; revisado CIPF, 1997; aclaración, 2005) 
 
Plantas para Plantas destinadas a permanecer plantadas, a ser plantadas o replantadas 
Plantar (FAO, 1990). 
 
Producto Tipo de planta, producto vegetal u otro artículo que se moviliza con fines 

comerciales u otros propósitos (FAO, 1990; revisado CIMF, 2001; 
anteriormente producto básico; revisado CMF, 2009). 

 
Productos Materiales no manufacturados de origen vegetal (incluyendo los granos) y   
Vegetales aquellos productos manufacturados que, por su naturaleza o por su 

elaboración, pueden crear un riesgo de introducción y dispersión de plagas 
(FAO, 1990; revisado CIPF, 1997; aclaración, 2005; anteriormente producto 
vegetal) 

 
Rechazo Prohibición de la entrada de un envió u otro artículo reglamentado cuando 

este no cumple la reglamentación fitosanitaria (FAO, 1990; revisado FAO, 
1995) 

 
Reglamentación Norma oficial para prevenir la introducción y/o dispersión de las plagas 
Fitosanitaria cuarentenarias o para limitar las repercusiones económicas de las plagas no 

cuarentenarias reglamentadas, incluido el establecimiento de 
procedimientos para la certificación fitosanitaria (véase el suplemento nº2 
del glosario) (FAO, 1990; revisado FAO, 1995; CEMF, 1999; revisado CIMF, 
2001) 

 
Requisitos Medidas fitosanitarias específicas establecidas por un país importador 
Fitosanitario concerniente a los envíos que se movilizan a ese país 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 



Segunda página de Formulario de Solicitud de Certificado Fitosanitario de Exportación 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



ANEXO 4 
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